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: ccoo doy karcos blaz Casquete”“ia, escrituta pública sé constitución simultánea “e la 

Confarai? Aro! IT CORP S, A. ASESORIA Y PROD LES A ES E, e ARO a 
Ez Qu PERSON adh Eszsban Añador Alboejt ah A, 8l, 1.5 cimitte el” abpgaco, E abap-amador geñeón 
ba soligip adrdbabrón de la indicada Er Cb ic4 a tuyo "sfécth- ¡ia cuatro 

¡cqplas c cas de da mens 0 PI dere ca ARDE ga 
NA : ño. 
E se 1, Holentado cai Sertíficaco de afiliación a A Cámara de la Pequeña Industria del 

TÍO JA «211 28: 3 ae sepiist “Puto. - ¿mn " 

" 

QUÉ el Departamento turigico de Couparlas:sedianto oficio No. SC-D3C>3-2322 del 20 de octubre 
de 1993, ha emitido infcrms favórable. para la continuación del: trámte, una vez que considera que 
se na delo cumplimiento a los requisitos ¡egáles Tespectivos: . : 

P.. A 

cn ejerc:cio de las atribuciones delegadas or el señor Superintendente de* Compañias, “kegiante 
“Resciucimes Nos. ADM-924£6 de l£ de noviembre dé: 199; y, ADR- 92508 08 ]1 de dic1eabre de 1952, 

o reg CovEs A 

ARTICJLO PRIMERO.- — APROBAR: la. constitución simultánea ue MERIT CORP 5. A. ASESORIA Y 

PRODUCCIINES con oom1c3¿10 en la ciudad de Guayaduil con un capital autorizaco de (él MILLOMES DE 
SUCRES:. 7. tn capital su3-.:o de CINCO MILLONES DE SUCAES, alwicicz en CINCO "l acciones de A "IL 
SucKES cada ura, de contorminas con los términos consianies de lá estarias ascritura púb: ica. 

ART: “CULO SÉGUNDG.- DISPONER que el hotario vigésino Primero del cantón Guavaquil, tome nota al 
hargen C: la matriz se 1a escritura pública que se aprueca, del concénido «8 :a presente Resolución y 

- sienta razón 6e esta anotación. | 
a. « .s . 

ART ¿CULO TERCER". - DISPONER que sl Registrador Mercant1i.cel cantor Geayaquil: ar inscriba en 
el Regis.rz Ber: cant: la su dargo, bajo el "rubro “Reg:stro de Industria: as : 2á indicada escritura 
pública junto cor la presente Resolución: y, 9) cumpla con las leds prescr:ccicaes congenidas er la 
Ley de Ragistro, .. 

ART CULO CUARTO.” DISPONER que un extracto de la indicada escrit. “a pupiica,: se 060 Íque por 
únd vez, entno de los dlerics Qe mayor circulación en Guayaruil Un ejeaplar de la vunlicación 
deberá exragarse a Aste De<ccacho, sh : : 

CUPLIDO, “vuelva el expenente. 

- COFJNIQUESE.- JADA y firnada A J 
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da inscrita esta Resolución a foja -25.340 , número 2.934 del ' ' 

Registro Mercáanti1,. Libro de: Indústriales y anotafa bajo el nú_ 

mero 26.463 del Repertorio. Guayaquil, veinte y nueve de Octu_ +. 
¡d 

bre de mil novecientos noventa y 4 e5s- El Registrador Mercantile- 

 


